RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0001481, E. 158/14 iniciada)

VISTO: las actuaciones practicadas por este Tribunal en la Tesorería de la Intendencia de Rocha el día 2 de enero de 2014;

RESULTANDO: 1) que con la presencia de funcionarios de la Sección Tesorería, se efectuó un arqueo de fondos y valores;

2) que los fondos y valores arqueados en poder de la Tesorería ascendieron a $ 8:802.138, mientras que el saldo contable  ascendió a $ 9:171.248, resultando una diferencia de arqueo de $ 369.110;
3) que por nota de fecha 04/02/14 la Tesorería proporcionó información parcial respecto de la composición de la diferencia del arqueo:

3.1) $ 150.907: recibos de recaudación de padrones pertenecientes a funcionarios de la Intendencia, que fueron registrados como pagados en efectivo (estos recibos se regularizarán con la respectiva retención del sueldo en el transcurso del año);

3.2) $ 52.600: diferencia de cambio de garantías de licitación en dólares;

3.3) $ 1.885: remesa enviada pendiente de confirmación en el sistema contable;

3.4) $ 8.717: faltantes de efectivo Ejercicio 2013;

3.5) $ 44.435: faltante cheque BROU N° 03-970433 del 13/10/2011 ( iniciada Investigación administrativa);

3.6) $ 10.200: anulación de un pago efectuado con tarjeta de crédito sin contabilizar;

3.7) $ 100.366: diferencia de arqueo sin identificar;

4) que, entre los valores en custodia, se incluyen pólizas correspondientes a garantías de licitaciones, por un monto de                $ 444.443 las cuales se encuentran caducas;
5) que se ingresan como recaudaciones en efectivo los recibos cobrados mediante débito bancario, las cobranzas efectuadas a través de las redes Abitab, Red Pagos y Correo depositadas en la cuenta bancaria de la Intendencia, y los recibos correspondientes a pagos efectuados por los funcionarios de la Intendencia que se retienen en cuotas del sueldo;
6) que la Sección Tesorería realiza la custodia de fondos y valores, la emisión de cheques, el registro de los pagos, las conciliaciones bancarias y la contabilización de los ajustes correspondientes;
7) que del análisis de las conciliaciones bancarias proporcionadas por la Tesorería se constataron atrasos y errores en la confección de las mismas;
8) que en la Tesorería se realizan pagos a proveedores mediante transferencia bancaria,  no contándose con un registro adecuado de las autorizaciones correspondientes;
9) que respecto de los arqueos de fondos y valores realizados con fechas 2 de enero de 2009, 1 de julio de 2009, 3 de noviembre de 2009, 4 de enero de 2010, 11 de enero de 2011, 30 de diciembre de 2011, 11 de abril de 2012 y 31 de diciembre de 2012 en la Tesorería Central, en relación a las existencias en poder del “Cajero Recaudador”, este Tribunal resolvió que la Intendencia debía efectuar el análisis de las diferencias entre el saldo contable y los fondos arqueados, y realizar los ajustes contables correspondientes, de​biendo informar a este Tribunal al respecto;

CONSIDERANDO: 1) que la Comuna deberá determinar los motivos de las diferencias señaladas en el Resultando  3)  y efectuar, en caso de que corresponda, las investigaciones a efectos de establecer las responsabilidades, así como los ajustes contables necesarios;

 2) que solamente puede registrarse como recaudación en efectivo lo ingresado directamente por Tesorería (excluyendo los cheques diferidos) y al momento de producirse efectivamente el correspondiente cobro o retención   (Resultando 5);
 3) que lo mencionado en los Resultandos 4), 6), 7) y 8) denota debilidades en el sistema de control interno que la Intendencia deberá corregir;
 4) que la Intendencia no ha dado cumplimiento con lo solicitado reiteradamente por este Tribunal con relación a las diferencias de los ocho arqueos mencionados en el Resultando 9);

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República  y lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar las responsabilidades emergentes con relación a lo expresado en el Considerando 1);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1), 2) y 3);

3) Denunciar a la Junta Departamental la situación señalada en el Considerando 4); y
4) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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